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Guayaquil, 11 de Junio del 2008 

Señor 

DIEGO ARMANDO TORRES AVILA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía TRAVELCOSTA S. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 
a usted GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años. 
En consecuencia de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Séptimo del 
Estatuto Social de la Compañía, a usted le corresponderá entre otras atribuciones 
ejercer la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía en forma 
individual 

El presente nombramiento reemplaza al otorgado el 11 de mayo del 2002, inscrito en el 
Registro Mercantil el 27 de Junio del 2002. 

La Compañía TRAVELCOSTA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón de Guayaquil Ab. Gustavo 
Cañarte Arboleda el 18 de Diciembre del 2001, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 29 de Enero del 2002. 

Atentamente 

    

ANDRES BUENDIA NOROÑA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía TRAVELCOSTA S.A. y 

declaro que me he posesionado en esta misma fecha. Guayaquil, 11 de Junio del 2008, y 

soy de nacionalidad Ecuatoriana. 

. Tr 

DIEGO ARMANDO TORRES AVILA 

C.C. N* 0922348420 

 



    

  

NUMERO DE REPERTORIO: 31.133 
FECHA DE REPERTORIO: 18/jun/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:04 
     
     

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Junio del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TRAVELCOSTA S.A., a favor de DIEGO ARMANDO TORRES 
AVILA, a foja 70.752, Registro Mercantil número 12,533. 2.- Se tomo 
nota de este Nombramiento a foja 83.895, del Registro Mercantil del 
2.002, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 31133 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 
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Y DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

   


